
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, febrero siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE 
PROCESO: V. FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE CHIMICHAGUA-CESAR 

MADRE: MADYURIS DEL CARME GALVIS MARTINEZ 

NIÑO: EMANUEL GALVIS MARTINEZ 

DEMANDADO: ARIEL SOLANO MARTINEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00015-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Estudiada la demanda VERBAL DE FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL, presentada por el COMISARIO DE FAMILIA DE 
CHIMICHAGUA – CESAR, en representación de los intereses del menor EMANUEL 
GALVIS MARTINEZ, representado legalmente por MADYURIS DEL CARMEN 
GALVIS MARTINEZ, contra ARIEL SOLANO MARTINEZ, el despacho la 
INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los del decreto 806 
de 2020, en concordancia con el artículo 291 del C.G.P. 

 
1. No allega prueba para demostrar que realizo el envío del 

traslado correspondiente, con la presentación de la demanda, a la parte 
demandada. 

Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea 
rechazada. 

 
Téngase al Dr. YESID MORON LEON, COMISARIO DE 

FAMILIA DE CHIMICHAGUA-CESAR, como representante de los intereses del niño 
EMANUEL GALVIS MARTINEZ, quien a su vez es representado legalmente por su 
progenitora, MADYURIS DEL CARME GALVIS MARTINEZ. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 
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